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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN CIVIL

Magistrado Ponente:

ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ

Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil diez (2010).-
Ref.: 11001-3103-019-1992-01194-01

Procede la Sala a decidir lo que corresponde en relación con la demanda de casación presentada por el señor ILDEBRANDO ARÉVALO HUERTAS para sustentar el recurso extraordinario que él interpuso contra la sentencia proferida el 16 de julio de 2007 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil – Familia, actuando en sede de descongestión del Tribunal Superior de Bogotá, dentro del proceso ordinario que el recurrente impulsó contra la ASOCIACIÓN CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑÓN.

ANTECEDENTES

1.
Agotado el trámite del proceso en su primera instancia, el Juzgado del conocimiento, Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá, la clausuró mediante sentencia de 28 de octubre de 2005, que denegó prosperidad a las pretensiones de la demanda, las cuales tuvieron como propósito que se declarara la nulidad e ilegalidad de las determinaciones que afectan el uso y goce del inmueble de propiedad del actor, correspondiente a parte de una isla del CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑÓN, adoptadas en la reunión de la asamblea extraordinaria de copropietarios de la accionada celebrada el 31 de octubre de 1991 y que, consecuencialmente, se la condenara a pagarle los perjuicios que le irrogó.

2.
Inconforme con lo decidido en la sentencia del a quo, la parte demandante la recurrió en apelación. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil – Familia, actuando en descongestión del Tribunal Superior de Bogotá, la confirmó en su integridad.

3.
Contra esa determinación el actor presentó recurso de casación, que se propone sustentar con la demanda que constituye el objeto del presente pronunciamiento.

LA DEMANDA DE CASACIÓN

Tres cargos formuló el recurrente en su aspiración de obtener el quiebre del fallo de segunda instancia.

1.
En el inicial, con apoyo en la primera de las causales consagradas en el art. 368 del C. de P.C., denunció la violación de la ley sustancial, sin especificar norma alguna en concreto, y el quebranto de los arts. 187 del C. de P.C. y 425 del C. de Co., como “normas de derecho probatorio infringidas”, al haber incurrido el Tribunal en error de derecho.
Luego de precisar que el “[e]rror de derecho se esgrime por cuanto el Tribunal desconoce la obligación de apreciar las pruebas en conjunto” y que “[l]a violación es por la VÍA DIRECTA”, el censor explicó los lineamientos que, en su criterio, se deben seguir para elaborar correctamente las actas en las que se haga constar lo ocurrido en las asambleas de copropietarios; contrastó con ello la actitud que adoptó la demandada en la confección del acta No. 14, correspondiente a la sesión en la que se tomaron las decisiones que acusó de irregulares en su demanda original; y resaltó los puntos más importantes de esa reunión de asamblea y la dificultad de allegar al expediente el acta.

Previa transcripción de buena parte del documento mediante el cual se redujeron a escrito las grabaciones de la reunión de asamblea de que se trata, el casacionista manifestó que “[e]l tribunal no analiza lo acontecido en la asamblea en conjunto, se limita a enunciarlo pero no lo menciona, estudia o aprecia en conjunto al momento de pronunciarse. De no haber incurrido el AD QUEM en estos yerros fácticos, o sea de haberse dado cuenta de lo que verdaderamente aconteció en la asamblea, es lo que he trascrito y corresponde al punto 5 del acta de la asamblea, se habría concluido con un fallo condenatorio, por estar plenamente demostrados los hechos sobre los cuales se estructuró la demanda”.
Acto seguido, encaminó su reproche contra el fallo recurrido con apoyo en que el Tribunal “centró su atención en lo manifestado en la parte de varios, en el punto 10, de una asamblea extraordinaria, en la que por su naturaleza no se podían estudiar temas diferentes a los indicados en la citación”. De todo ello, el impugnante destacó que “salta de bulto y por consiguiente se ha de concluir que la contra evidencia, es de tal magnitud que la providencia debe ser revisada”.

2.
En el segundo cargo, también con fundamento en la causal primera de casación, el impugnante denunció el quebranto de normas sustanciales que no especificó, por la comisión de “ERROR DE DERECHO” que condujo a la vulneración del art. 187 del C. de P.C.

De entrada, el casacionista reprochó que el “juzgador se limita a mencionar determinada prueba, pero no la valora, comete error de derecho”. Seguidamente puntualizó, por una parte, que es “evidente que el Tribunal no apreció la prueba contenida en los folios 322, 323 y 324 del cuaderno 1, pues a ella se refirió de manera expresa, le resta todo mérito con base en la errada crítica que hizo de la transcripción del acta” (fl. 21) y, por otra, que “al restarle toda eficacia probatoria a la prueba se llega a la conclusión obvia de que no se hizo ver lo que la prueba sí demostraba: la decisión de la asamblea de prohibir cualquier tipo de construcción en la isla; al proceder así, se repite, incurrió en yerro de valoración probatoria”.
Al cierre de la acusación se expuso que el “error denunciado no es la preterición total de la prueba, sino el cercenamiento de la misma, y se ha indicado en esta demanda de casación lo que se dice que aconteció en realidad es lo manifestado en el acta en el punto 5 contenido a los folios 323, 324 y 325 y no lo que acomodadamente ve el tribunal en los folios 328, 329, 330, 331, y 332”.

3.
El último cargo, igualmente soportado en el primer motivo de casación, denunció la infracción “por la vía indirecta” de “la norma sustancial”, sin otras especificaciones, como consecuencia de “yerro fáctico” por “omisión o apreciación defectuosa de su contenido (por cercenamiento y sustitución) en que incurrió el Tribunal”.

En desarrollo del mismo, el censor se limitó a reproducir in extenso el documento que milita a folios 322 a 324 del cuaderno principal y a sostener luego que es “not[o]rio el desconocimiento que hace el Tribunal, no se requiere de mayores esfuerzos de razonamiento para establecerse que el Tribunal omitió pronunciarse al respecto, lo aprobado en el punto QUINTO de la asamblea es como si no hubiera existido; tal yerro tiene la trascendencia en las apreciaciones que sustentan el fallo atacado, se comprueba así, consecuencialmente, su incidencia en la parte resolutoria del fallo de este último, en el sentido de que de no haberse producido el señalado error, la resolución hubiera sido enteramente diferente. En el presente caso, el juzgador ha ignorado lo que verdaderamente aparece en los autos, ha cercenado contenido; de manera tal que la conclusión obtenida con las pruebas por el sentenciador es contraevidente, o sea contraria a la realidad, por consiguiente la providencia es violatoria del artículo 187 del C.P.C., EL TRIBUNAL NO APRECIA LAS PRUEBAS EN CONJUNTO”.

CONSIDERACIONES

1.
Se destaca, para empezar, que el recurso extraordinario de casación está sujeto a específicos requisitos de naturaleza formal y se encuentra guiado por el principio dispositivo, de manera que para obtener despacho favorable a sus aspiraciones, quien acude a este remedio procesal de carácter extraordinario corre con la carga de someterse con estrictez a las exigencias que al respecto consagra el ordenamiento jurídico, sin que sea dable a la Corte subsanar los yerros o soslayar las falencias en que haya incurrido el recurrente a la hora de formular la demanda con la que sustenta su impugnación, comoquiera que toda iniciativa oficiosa encaminada a corregir tales desatinos se encuentra proscrita de la actividad que debe acometer este Tribunal.

2.
Sin perder de la perspectiva el contexto antes mencionado, encuentra la Sala que en ninguno de los cargos formulados el censor cumplió, en estrictez, con la exigencia consagrada en la parte final del inciso 3º del art. 374 del C. de P.C., consistente en que “si se trata de la causal primera, se señalarán las normas de derecho sustancial que el recurrente estime violadas”, pues es lo cierto que en cada una de las acusaciones brilla por su ausencia la indicación clara y precisa de las normas de ese linaje que pudieron resultar quebrantadas con los errores que se le imputan al Tribunal.

Al respecto, resulta importante destacar dos aspectos: primero, que solamente pueden considerarse como normas sustanciales aquellas que “en razón de una situación fáctica concreta, declaran, crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas también concretas entre las personas implicadas en tal situación” (Cas. Civ., sentencia del 19 de diciembre de 1999); y segundo, que para dar cumplimiento a ese requerimiento, es necesario señalar siquiera una de las normas de esa naturaleza que haya sido base esencial del fallo impugnado, o que haya debido serlo (art. 51, Decreto 2651 de 1991).

Se resalta, entonces, la necesidad de que se especifiquen en la demanda de casación las normas sustanciales que el recurrente estima quebrantadas con el fallo del ad quem, toda vez que se trata de un requisito fundamental si la causal invocada es la primera, “exigencia obvia por lo demás, si se tiene en cuenta que toda acusación por esa vía busca provocar el examen de la conformidad del fallo impugnado con el derecho objetivo aplicado, o que debió hacerse actuar para la solución del litigio, con el fin de restablecer el imperio de la ley, si entre tales extremos no existe la adecuación del caso” (auto de 30 de agosto de 2004, exp. 2001-00414-01).

3.
Como ya se ha anunciado, en los tres cargos formulados se indicó como norma violada el artículo 187 del Código de Procedimiento Civil -contentivo de la obligación del juzgador de apreciar las pruebas en conjunto-. Pues bien, es evidente que la citada disposición del estatuto procesal civil no tiene naturaleza sustancial, pues, según se desprende de su contenido, se trata de una disposición de naturaleza eminentemente probatoria, que no resulta idónea, por tanto, para dar sustento a una censura exitosa en casación (Cfr. Cas. Civ. 124 de 10 de diciembre de 1999). 
4.
En el preámbulo del cargo primero, en forma adicional al artículo 187 del C. de P.C., se cita el artículo 425 del Código de Comercio, como “norma de derecho probatorio infringida”. Al respecto es menester recordar que esta disposición señala que en las sociedades anónimas “[l]a asamblea extraordinaria no podrá tomar decisiones sobre temas no incluidos en el orden del día publicado”, a menos que por decisión del setenta por ciento de las acciones representadas en la reunión se decida otra cosa, una vez agotado el orden del día. Como se puede observar, el artículo 425 del estatuto mercantil, a más de no ajustarse en rigor al referido concepto jurisprudencial sobre lo que es una norma de derecho sustancial, no fue la base fundamental del fallo censurado, ni debió serlo. Además, el citado precepto no se trae a colación como norma sustancial vulnerada por la sentencia sino como “norma de derecho probatorio infringida”, anomalía que dado el carácter dispositivo y formal del recurso extraordinario, no puede la Corte entrar a enmendar.

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en consideración que en el desarrollo del discurso el recurrente cita tangencialmente los artículos 7° de la Ley 182 de 1948 y 669 del Código Civil, examinados los restantes requisitos formales de la censura, la Corte advierte que en el cargo que se analiza se anuncia que la acusación se fundamenta en la causal primera de casación, por error de derecho, más adelante se indica que el cargo se formula por la vía directa, pero al finalizar su desarrollo se concluye que el juzgador incurrió en yerro fáctico por tergiversar lo aprobado por la Asamblea de Copropietarios del condominio demandado. Como se puede observar, en el conjunto de la acusación se realiza una indebida amalgama de las diversas formas de censura establecidas en la causal primera de casación (vía directa e indirecta, y en ésta error de hecho y de derecho), circunstancia que constituye una mixtura inadmisible en tratándose de una acusación realizada en sede de casación que, como es suficientemente conocido, es exigente en los aspectos formales y técnicos de la censura.
Resulta pertinente recordar al respecto las palabras de la Corte cuando ha señalado “que además de estarle vedado al impugnante mixturar las dos forma de ataque en un mismo cargo, tampoco le es permitido acudir arbitrariamente a cualquiera de ellas, pues le será imperioso trazar la acusación por la vía directa cuando no existan errores de hecho o de derecho en la apreciación probatoria imputables al juzgador, de modo que la disconformidad con la sentencia cuestionada deberá ubicarse por fuerza, en el ámbito estrictamente jurídico. Por el contrario, cuando la discrepancia con la decisión recurrida se anide en sus fundamentos fácticos, deberá perfilar la censura por la vía indirecta, encontrándose impelido, en tal supuesto, a definir clara y puntualmente la especie de error que le endilga al fallador, es decir, si es de hecho o de derecho” (Cas. Civ. 035 de 17 de agosto de 1999).  

4
Dada la importancia de los yerros que se advierten en la demanda de casación auscultada, la Corte se ve precisada a inadmitirla, como en efecto lo hará, y consecuencialmente a declarar la deserción del recurso extraordinario.

DECISIÓN
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, INADMITE la demanda de casación presentada para sustentar el recurso que se interpuso contra la sentencia de fecha y procedencia preanotadas, el cual, por tanto, se declara desierto. 

En oportunidad, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Ofíciese como corresponda.

Notifíquese.

CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE

JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

WILLIAM NAMÉN VARGAS

ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA
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